
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-012-2018-00525-00  

Demandante 
Santiago Arango Ramírez y Alejandro 

Arango Ramírez  

Demandado Natalia Valencia Naranjo y Otros  

Interlocutorio Nº 2698 

Decisión Requiere a la parte actora 

 

 

Previo a darle trámite a la liquidación de crédito, se requiere a la parte 

actora, con el fin de que indique al despacho con exactitud que abonos ha 

realizado la parte demandada a la obligación, ya que al estudiar el 

expediente se observa que en la liquidación de crédito aportada el 19 de 

junio de 2019 (fol. 30 a 32) se imputó como abono la suma de $ 

1.942.790,20, mientras que en la liquidación allegada el 17 de septiembre 

de 2021 (fol. 86) no se evidencia abono alguno.  

 

NOTIFÍQUESE 

 A.M   
 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN 

 
Medellín, ____________________, en la fecha, 
se notifica el presente auto por estados 
_________. 
 
Fijado hoy a las 8.00 a.m. 

_______________________ 
Secretaria  


